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.1. Disposiciones g~l1erales

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
JOS E PEDRO PEREZ-LLORCA y RODRIGO

(Complementario del Convenio Internacional sobre ResponsablJi·
dad Civil por Daños Causados por la Contaminación de Hidro-

carburos de ID6D)· . .

CONVENIO INTERNACIONAL DE CONSTITUCION DE UN
FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACION DE DAÑOS
CAUSADOS POR LA CONTAMINACION DE HIDROCAJ;\BUROS
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ARTICULO

Disposiciones generales

ARTICULO 1

al Indemnizar a las víctimas de los daños por contami
nación en la medida que. la protección establecid.a en el Conve
nio de Responsabilidad resulte insuficiente.

bJ Exonerar a los propietarios de las obligaeiones finan~
cieras suplementarias qu para ello se d. rivan del Conveni.o
de Responsabilidad, en las condiciones señaladas paragarantl
zar el cumplimiento de la Convención ..obre la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar y de otros Convenios.

el Lograr los objetivos conexos previstos en el presente Con·
venia.
. 2. Cada Estado Contratante reconocerá al Fondo personali
dad jurídica capaz de asumir en virtud de su legislación respec
tiva derechos y obligaciones, así como de ser parte en toda
acción emprendida ante los Tribunales de dicho Estado. Cada
Estado Contratante reconocerá a.l Director del Fondo (en ade

-lante denominado .Director del Fondo~) como representante
legal de éste.

El presente Convenio se extiende:

1, En cuanto a. las indemnizaciones previstas en el a~íc?
10 4, sólo a los dafios causados por. contaminación en el terrItono
o en el mar territorial dtl un Estado Contratante, as! como a
aquellas medidaa adoptadas para prevenir o limitar estos daños.

ARTICULO 2

1. Por 'el presente Cor'venio se constituye un fondo inter
nacional de indemnización de daños causad~s por la contamina
ción de hidrocarburos, llamado en lo su?eslvo ",el Fondo... Son
fines del Fondo;

A los fines del ptesente Convenio:

1. La expresión ..Convenio de Responsabilidad- se refiere al
ConYer~iO Internacional sobre. Responsabilidad Civil por Daños
Causaaos por la Contaminación de Hidrocarburos, adoptado en
B,ruselas el 29 de noviembre de 1969.

2. Las expresiones ..b&.TCCP., ..person~, ..propietario., ..hidro-
carburos,lO, ..daños por contaminación., ..medidas preventivas-,
..siniestro- y ..Organización-, tienen el mismo sentido que se les
da.en el artículo 1 dt!l Convenio de Responsabilidad, entendién
doso no obstante que. a los- fines de estos .términos, se limita.
la noción l~e ..hidrocarburos.. ti los hidrocarburQs minerales per~_

sistentes.· ,
3. Por ..hidrocarburos sujetos a contribución.. se entiende el

..petróleo crudo.. y el ..fuel-oU.. , según las definiciones de los
apartados 4J y bl a continuación;

aJ Por ,uetróleo crudo. se entiende toda mezcla líquida.
de hidrocarburos natura18s provenientes del subsuelo, tratada o
no para facilitar su transporte. Se incluyen asimismo los petró-_
leos crudos a los que se les ha Fliminado algl,lnas' fraccioneS' de
destilacióh (llamados.a veces ..crudos sin fracción de cabez~J.
O,a, los que se han añ.;:l.didociertas fracciOnes de destilación (co
nocidos también por crudos :-descabezados. o ..reconstituidos.>.

b) Por ..fuel~oil .. se entiende los destilados pesados o resi
duos de petróleo crudo o mezc1as de estos productos desti
nados a s~r utiHzados como carburante rara la producción de'
ca.lor o de energia, de una calidad equivalente a las esp,ecüi.
caeiones de la ..American Society for Testing MateriaIs. ,Es
pecificación pElra fuel-oil· número' -4_. (DesignfLCión D 396-69) o
superiores. .. '

_ 4. Por ..franco .. se entiende la. unidad referida en el artícu
lo V, párrafo 9, del Convenio de Responsabilidad.

5. Por ..arqueo del buque": se entiende lo establecido en el
artículo V, párrafo lO, del Convenio de R€sponsabilidad;

8. Por ..tonelad~l aplicada a hidrocarburos, se entiBnde
toneladas métrICas

7. Por ..fiador.. se entiende toda persona -qbe proporcione
un peguro u otra gara1óltía financiera para cubrir la responsa

. bilidad del propietario, según lo establecido en el artículo VII,
párrafo.l,.del Convenio de Responsabilidad. ,

8. La -expresión ..instalación terminah se refiere a cualquier
lugar de a:macenaje de hidrocarburos a granel que permita re
cibir los transport!1d¡)s por mar, inclusive toda instalación situa.
daen la mar y conectada a dicho lugar,

9. Cuando un siniestro consista en una sucesión ·de hechos,
se considerará. la· fecha del primero de éstos como la del
siniestro.

iNSTRUMENTO de 22 de ieptiembre del981 de
adhest6n de España al Convenio Internacional-de
Constitución de un Fondo Internacional de lndel'l1t
nización de Daños Causados por la Contaminación
de Hidrocarburos. hecho en Bruselas el ~8 de di·
ciembre de 1971. .

JEFATURA DEL ESTADQ
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DON JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAAA

Concedida por las Cortes Generales la autorizadón prevista
en el articulo 94.1 de la Constitud6n y, }:lor consiguiente. CUm~

plidos los requisitos exigidos por la legislación española. extien
do el presente Instrumento de Adhesión de España al Conv"t:lnio
Internacional de Constitución de un Fondo Internacional de In-
demnización de Daños Causados por la Contaminación de Hidro
carburos, hecho· en Bruselas el 18 de diciembre de 1971, para_
que, mediante su depósito y de confonnidad con lo dispuesto
en su articulo 37, España pase a ser-.Parte de dicho Convenio.

En fe de lo cual finno el presente Instrumento, debidamente
-'- .wllado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos

Exteriores. •
Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1981.

Los Estados Partes del presente ConvJ'!.nio, \
Siendo también partícipes del Convenio Internacional sobre

Respo~nsar:ilidadCivil por Daños Causados por la Contaminación
de Hidrocarburos, adoptado en Bruselas el 29 de noviembre
de 19·39; .

Conscientes de' los peligros de ,:ontaminación que crea el
transporte maritimo internacional de hidrocarburos a granel;

Convencidos de la neC8sidad de asegurar una indemnización
adecu.ada a las víctimas d~ los daños por contaminación cau~

sados por derrames o ·desca.:rgas de hidrocarburos desde buques;
Considerando que el CODven1b'lnternacional de 29 de noviem·

bre de 1969 sobre Responsa.bilidsd Civil por Daños Causados por,
la Contaminación de Hidrocarburos, constituye en este sentido
un avance, considerable al estabJecer un régimen de indemniza
ción por Jos dalias producidos en los Estados Contratantes poz: la
contaminación, .así como por los costos de aquellas medid~s

preventlVas adoptadas en cualquier lugar para evitar o limitar
e'stos dalios; .

Considerando que este régimen. que supone para el propie.
tarIo una obligación finanCiera suplementaria, no proporciona
sin embargo en todos los casos una indemnización plena a las
víctimas de los dafios por contaminación de hidrocarburos;

Considerando además que las consecu€ncias económicas de
los daños por derrames .0 descargas de hidrocarburos trans
portados a granel por vla marítima no deber!an ser soportadas
excl~vament8 por la industria naviera, 'Sino también por los
intereses de la carga;

Convencidos de la necesidad de crear un sistema de com
pensa~ión e indemnización que complemente el'establecido por
el Convenio Internacional sobre Responsa.bilidad Civll por Daños
Causados por la Contaminación de Hidrocarburos para. asegurar
una plena indemnización a las víctimas de los daaos de la· con
mitación, y exonerar al mismo tiempo al propietario de las
obligaciones financieras suplementarias que le impone dicho
Convenio; .

Teniendo en cuenta 'la Resolución sobre la constitución de
un fondo internacional de indemnización de daños causados por
la contaminación de hidrocarburos. adoptada el 29 de noviembre
de 1969 por la Conferencia jurídica internacional sobre daños
caUSMOS por la contaminación de las aguas del mar;

Convienen en:

,
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2:. En cuanto a. las compensaciones a. los propietarios y a sus
fiadores previstas en el artículo 6, sólo a los daños causados por
contaminaci6n en el teÍTitoria o en el mar territoriaJ de un
Estado parte del Convenio de Responsabilidad por un barco
matriculado o que enarbole la bandera de un Estado Contrata.n
te, y a las medidas destinadas a prevenir o limitar .estos daños.

Indemnización y compensación

ARTICULO -4

. 1. Para el cumplimiento de los fines establecidos en el
articulo 2, párrafo 1, al. el Fondo indemnizará toda víctima de
un daño por contaminación en la medida que ésta no haya 'obte
nido una compensación plena y adecuada bajo los supuestos con-
templados en el Convenio de Responsabilidad: '

aJ 'Por no prever el Conve.{lio' de Res'ponsabilidad responsa
bilidad alguna por el daño en cuestión.

b) Porque, el propietario responsable del daño según el Con
venio de Responsabilidad sea incapaz por razones financieras de
dar pleno'cumplimiento a sus obligaciones y la garantía finan
ciera prevista en el articulo VII de dicho Convenio no contem
pla o no satisface plen'amente las demandas de indemnización
suscitadas; un propietario es considerado incapaz por razones
financieras de dar cumplimiento a sus obligaciones, v la garan
tía financiera se considera insuficiente, cuando la víctima, tras
haber adoptado todas las medidas razonables para ej-ercer los
recursos legales de que dispone, no haya podido obtener 4nte
gram~nte 'el importe de la indemnizadón que se" le debe - en
virtud del Convenio de Responsabilidad.

c) Porque el daño exceda los límites de responsabilidad
del propietario establecidos en el articulo _V, ,párrafo '1, del
Convenio de Responsabilidad, O en los términos de cualquier
otro Convenio internacional en vigor o abíBrto para la firma.
ratificación o adhesión en la fecha del presente Convenio.

,A los fines del presente artículo, los gastos o los sacrificios'
razonablemente incurridos por el propifttario de forma volun
taria para evitar o reducir una contaminación son COnsiderados
daños por contaminaci,ón,

2." El Fondo quedará exento de toda obligación prescrita en
los términos del parrafo anterior, si: .

al, Prueba que el daño es consecuencia de un hecho de gue~
rra, de hostilidades" de guerra civil o de insurrección, e fuE'
ocasionad,o por un derrame o descarga de hidrocarburos proce
dente de un barcQ de guerra o de algún otro barco perteneciente
a un. Estado o explotado por él, y exclusivamente afecto, en el
momento del siniestro, a un Servicio no comercial del Gobierno-.
- b) El demandante no puede demostrar que el daño sea con~
secuencia del sinie~tro de uno o más barcos.

3. Si el Fondo prueba que el dalla ha sido causado, en. s~
totalidad o ·.en parte, por haber actuado o dejado de actuar ·la
víctima con intención dolosa o pqr la negligencia de ésta, puede
ser exonera.?-0' de indemnizar todas o pa,.rte de sus obligaciones,
con, excepCIón de aquellas medidas preventivas resarcidas en
virtud del párrafo 1. En todo caSO, el Fondo será. exonerado
.en la medida que haya podido serlo el propietari'1' en virtud
del artículo IU,' párrafo 3, del Convenio de Responsabilidad.

4. a) Salvo lo dispuesto en el apartada bl del presente epi~
grafe, el importe total de la indemnización debida por el Fondo
por cada si~iestro sumado 3; ~a inderhnización pagada en virtud
del Convento de Responsabllldad por danos en el territorio de
los Estados Contratantes; e incluida toda: compensación debida
por el Fond,o al propietar;io según.1os términos del artículo 5,
párrafo 1, de este Convemo, no excederá de los 450~mil1ones de,
francos,

b) r..a cantidad total que el Fondo abonará' en· virtud .del pre.'
sen~J articulo por daños reSultantes de un fenómeno natural
de carácter excepcional inevitable e incontrolable no excederá
de los 450 millories (le francos, '

5. Si el monto de las demandas formuladas contra 'el FOhdo
exced.e del importe total de ~as indemnizaciones debidas por éste
en virtud del párrafo 4, la cifra disponible será repartida d-e

. forma tal qUe la proporción entre cada demanda' y la suma
real de las indemnizaciones recibidas segun los términos del
Convenio de Responsabilidad y de este Convenio sea igual para
todos los demandantes.

8. La Asamblea del Fondo (en .adelante denominada _la
Asa.mblea-J podrá, a. la. vista de la experiencia adquirida por
aJ:.l~eriores siriiestros .y particularmente parla' cuantía da los
danos resultantes, así como por las 1'1uctuaciones del mercado
monetario, modificar la cantidad de- 450 millones de· francos
citada en los a:partados al y bl del párrafo 4, siempre que la
cifra resultante no supere en ningún caso los 900 millones de
francos o sea inferior a los 450 millones de franccs. Se aplica
rá el nuevo limite a los siniestros ocurridos después de la:
fecha en que haya sido adoptada. la decisión de modificar ·la
cantidad inicial.

7. Cuando así lo solicite un Estado Contratante,-- el Fondo
pondrá. a su. disposición los servicios necesarios para ayudarie
a ob.tener sm demora el personal, material y medios que se
reqUIeran ~ara prevenir o mitigar aquellos dailos por los que
cab:Ia soliCItar del Fondo indemnizadón en virtud de este Con
v:ell1O.

8. En las condiciones que habrán de fijarse en su Regla
mento, podrá el Fondo facilitar créditos que permitan tomar
medidas preventivas contra aque.Uos daños resultantes de un
siniestro por los que cabría solicitar del Fondo indemnización
en virtud del presente Convenio.· .,

ARTICULO 5

1. Para el cumplimiento de los fines establecidos en el
articulo 2, párrafo 1, b), del presente Convenio el Fnudo com~

pensará a los propie.tarios y .8. sus fiadores por la porción
del límite total de su rosponsabilidad a que les obliga el Con
venio de 'Responsabilidad, ,qu~:

al Exceda de 1.500 francos por tonelada del barco, o de la
cantidad de 125 millones de francos sí ,ésta fuera menoI'"; y

b) No ·exceda de 2.000 francos por tonelada del barco, o de
una cantidad de 210 millones de francos sí ésta fuera: menor,
siempre que el Fondo sea exonerado de toda obligación deri
vada de este párrafo; s( el daño fuera. consecuencia de la falta
intencionada del propio propietario.

2: En las condiciones que habrán de fijarse por el Regla
mento del Fondo, la. Asamblea podrá autorizar que éste asuma
las obligaciones de aqu8110s bureos referidos en el artículo 3,
piLrrafo 2, para la porción de responsabilidad señalada en el
párrafo 1 de este articulo. No obstante, el Fondo asumirá
estas obligaciones sólo a petición del propietario, y siempre
que éste haya suscrito un seguro u otra garantía financiera que
cubra la ¡.;arte de su responsabilidad derivada del Convenio de

~ Responsab1'lidad hasta una cantidad equiva:lente a 1.500 francos
por tonelada de arqueo del barco o de 125 mlllones de francos, si
esta cantidad fuera menor. Cuando el Fondo asuma estasobli
gacíones, se considerará en cada uno de los Estados Contratan
tes, que el propietario ha dado cumplimiento a las disposiciones
del articulo VII del Convenio de Responsabilidad en aquella
parte de su responsabiJid·ad menCionada anteriormente.

3. El Fondo será parcial o totalmente' exonerado de las obli~

gaciones hacía los propietaríos'y sus fiadores derivadas de los
párrafos 1 y 2 del presente 'artículo, cuando pueda demostrar
que, por cuItra o negligencia del propietariq:

a) El'barco de donde se haj;a derramado el petróleo causan
te del.dai'io no hubiera cumplido con las prescrípciones formu·
ladas en:

1) El Convenio Internacional para Prevenir la Contamina~
ción de las Aguas del Mar por Hidrocarburos de 1954. modIfi-
cado en 1962; o ,en ,-

iD La Convenci.ón Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar de 1960; o en

iiir .El Convenio. Internacional sobre Líneas de Carga de
1968;, o en

iv) El Reglamento'· Internacional para Prevenir los Abor
dajes en el Mar de 1969; o en

v) Las enmiendas a los convenios citados que hayan sido
declaradas importantes de conformidad con el artículo XVI, 5,
del Convenio citado en el inciso iJ, con el artículo IX, eJ, de la
-titada Convención en el apartado iD, '0 Con el articulo 29,3, dl
Ó 4, dl, del Convenio citado en el apartado un, siempre - que
estas enmiendas hayan estado· en Vigor durante los doce- meses
anteríores a la fecha del 'siniestro, y ,

bJ El siniestro ftIe' consecuencia en toao o en parte del
íncumplimientJ de estas disposiciones.

Lo dispuesto en el ,presente párrafo será. de aplicación aun
cuando el, Estado de la bandera o de la matricula del· barco
no sea parte del instrumento en cuestión.

4. Cuando entre en vigor un nuevo convenio destinado a
sustituir total o parcialmente uno de los ínstrumentos citados en
el párrafo 'anterior, la Asamblea., estipulará con seis meses de
anticipación almenas la fecha en que el nuevo convenio sushtui~
rá total o parcialmente a. los fines e_el citado párrafo el instru
mento en cuestión. No obstante, todo Estado Parte del presente
Convenio puede. antes' de esa fecha notificar al Director del
Fondo que no acepta la sustitución; en tal supuesto, la deci§iión
de la ,Asamblea carecerá de efectos para los barcos matricu
lados o abanderados en dicho Estado en el momento del siníes~
tro. La notificación puede ser retirada en cualquier momento
posterior, y en todo casodelaría de tener efecto al acceder
el Estado en cuestión al nuevo convenio.

5. Si un barco cumple las condiciones establecidas en una
enmienda a uno de los instrumentos citados en el páffafo 3
o en un nuevo conv.enio cuando dicha enmienda o dicho conve~

nio estén destinados a. sustituir total o parcialmente el instru
mento, se considerará a los efectos de Ilplicf\ción "de ese
párrafo 3, que el barco ha cumpido con los requisitos del ins~
trnmento.

. 6. Cuando el Fondo; en su calidad de' fiador según los tér
minos del párrafo 2, haya indemnizado daños de conformidad
con las "disposiciones del Convenio de Responsabilidad, podrá
recurrir contra er propietario en'la medida en que hubiera sido
exonerado por el párrafo 3 de las obligaciones que le incumben,
hacia. él seg·.ín el párrafo 1.

7. A los fines del presente artículo, los gastos y los sacri
ficios razonable y voluntariamente consentidos por el propietario
para evitar o limitar una contaminación, serán considerados
cubiertos por su responsabilidad,
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ARTICULO 9

ARTICULO'

1. El derecho a las indemnizaciones señaladas en el artícu
lo 4 6 a las compensaciones señaladas en el artículo 5, cadu
cará a los tres años de producido el daño si con anterioridad
no se hubiera iniciado acción· judicial vn aplicación de dichos
artículos, o no se hubiera efectuado la notificación prevista en
el artículo 7,' párr3io 6. En todo ca·so, transcurrido un plazo
de seis años desde la fecha del sin1cstro no podr.á. intentarse
ninguna acción judicial.

2. No obst&nte las disposiciones del párn'.fo precedente. el
derecho del prop-ietario o de su fiador a. reclamar del Fondo una
compensación en ·105 ténnin05 del f'rticul0 5, párrafo 1, no se
extinguirá en ningún caso antes de los seis meses desde la
fecha en que h3yp.n tenip.o conocimiento. de la acción judicial
iniciada .contra ellos en yirtud de~ ,Convenio de Responsabilidad.

ARTICULO 7

1. A reserva de las disposiciones siguientes de este artícu·
10, toda demanda de indemnización o de compensación contra,el
Fondo iniciada en basa 8 los articulas 4 y 5, respectivamente,
de este Conyenio, será. presentada sólo a,..te las. jurisdicciones
competentes que señala al. articulo IX dél Convenio de Responsa
bnidad para &quell.as acciones judiciales contra propietari.os res
ponsables' de daños resultantes de un siniestro o que hubiesen"
sido 'responsables de no existir las disposiciones del artícu
lo III, párrafo 2, del Convenic. de Responsabilidad.

2. Cada Estado Contratante se objigará a otorgar a sus tri
bunares la competencia nece~aria para conocer de toda acción
contra el Fondo prevista en el párrafo 1.

3. Cuando ante un tribunal competente se inicie una acción
de 'indemniUlclón por daños contra un propietarJO o su úador
en los términos del articulo IX del O:mvenio de Responsabilidad.
será dicho tribunal el único competente para conocer de toda de
manda de :ndemntzaci6n o compensación presentada contra el
'Fondo por los mismos daños en virtud de los articulos 4 6 5
del presente Conyenio. No obstante, si la. demanda de indem
nización pordRnos prevista en el Convenio de Responsabilidad
se inicia ante! el tribunal de un Estado que es Parle de diqho
Convenio pero no del presente, toda 4Cci6n contra el Fondo pre·

- vista en 105 artículos 4 6 5, párrafo 1, puede ser ,intentada a
elBcción del demandante ante un tribunal 'dal -Estado dondE" se
encuentra la sed.,; principal del Fondo o 8.nte cualquier tr'¡bur~al

de un Estado Parte de este Convenio que sea competente s'~ún

lo dispuesto en.- el artículo IX del Con',enib de Respcnsabilidad,
4. Cada Estado Contratante adoptará las disposiciones nece

sarias para permitir al Fondo intervenir ~omo parte en cual
quier procedimwnto judicial que SA ini:;w, t;cnfonne al articu
lo IX del "Con:venid de Responsabilidad, contra un propietario o
su fiador ante un t.ribunal competente de did10 Estado.

5. Salvo las disposiciones en contra.rio recogidas en el pá
rrafo 6, el Fondo no estará obligl:ldo por ning)Ín acuerdo o por
nü,gún falJo o decisión que se dicte en un procedimiento judicial
del que no h~pya sido parte.

6. Sin perjuicio de lo dipsuesto en el párrafo 4, cuando
. -ante el tribunal competente de un Estado Contratante se haya

iniciado e.:guna acción contra un propietario o S'4.. fiador por
duüos en los términos del Convenio de Responsabilidad, cual
quiera de lBS partes en conflicto podrá, de conformidad con las

,leyes dol Estado en cuestión, notificar dicha acción al Fondo.
Si tal notificación se ha realizado con las formalidades exigi
das por las leyes del tribunal-que entiende del asunto; y el
Fondo ha dispuesto. de plazo suiicienté para poder intervenir
eficazmente en el procedimiento, el fallo que dicte el tribu
nal con carácter definitlvo ye¡ecutorio para ese Estado serA.
de cumplimiento obligatorio para el Fondo, en el sentido que
éste no podrá poner en duda sus motivaciones y conclusiones,
au~ cuando no haya tomado parte en el procedimiento.

ARTICULO 8

A res,erva del reparto previsto en el artículo 4, párrafo 5,
todo fallo pronunciado contra el Fondo por un tribunal compe-
tente en virtud del articulo 7. párrafos 1 y 3, cuando sea de

.cumplimiento obligatório en el Estado de origen y no esté
al11 sometido a ningún procedimionto de revisión ordinaria, ten·
drá carácter ejecutorio en cada Estado Contratante en las mis·
mas -condiciones que se prescriben en el artículo X del Convenio
de Responsa.bilidad.

1. A reserva de lo disnuesto' en el artícúlo S, y en 'relación
a toda cantidad de indemnización por daños que· pague confor
me al artículo 4, párrafo 1. del presente Convenio, el Fondo
adquirirá por subrogaci6n todos los derechos que, en virtud del
Con ....enio de Responsabilidad. correspondieran a la víctima in·
demnizad8. contra el propietario o su fiador. _

2. Ninguna disposición del presente Convenio podrá afectar
al derecho de r~;curso o de subrogación del Fondo contra aque
llas pcrsr~n8S no incluidas en los párrafos precedentes. En cual
quier caso, el Fondo gozará de l;n derf'-:ho de subrogación con
tra eilas taL:. f"vorilble como el de asegurador de la víctima a
quien hay,:, sido pagada la indemnÍzaclón e compensación.

3. Sin per!uicio de otros derechos .eventuales de subroga
ción o de rece.rso contra el Fondo, un Estado Contratante o U1i
Organismo de e.ste Estado que haya abonado una indemnización
por daños por contaminación en virtud de su legislación na
cional adquiere por subrogación todos losde:rechos que la víc
tima disfrutaría en virtud de este Convenio.

Contribuciones

ARTICULO lO

1. Las contribuciones al FOndo serán pagadas, en el ámbito,
de cada Estado Contratante, por toda persona que durante el
ano natural cita.do· en el articulo 11. párrafo 1, po", cuanto hace a
las contribuciones iniciales, y en el artículo 12,páITafo 2, aJ
O b). en lo ,que concierne 8 las contribuciones anuales. haya
recibido en total cantidades superiores a las 150.00ó toneladas ds:

al _Hidrocarburos sujetos a contribucíón, transportados por
mar hasta. los puertos o instalaciones terminales situadas en el
territorio de este Estado, y •

b} Hidrocarbúros sujetos a contribución. tran,sportados -por
mar, descargados en un puerto oen una instalacl6n terminal
de un Estado no Con-tratarite. y llevados posteriormente a una
instalaci6n situada en un Estado Contratante, si bien sólo SIlI

contabilizarán los hidrocarburos suj etos a cvntribución en virtud
del presente apartado, en el momento de su primera recepción
en el. Estado Contratante tra_s su descarga en el Estado no
Contratante.

2. al A los fines del párrafo 1 del presente artículo, cuando
el total de las cantidades recibidas durante un anó natural por
una persona en el territorio de un Estado Contratante. sumado
EL, las cantidades recibidas durante el mismo e:ño en ese Estado
por uno o ,,?,arios asociados sobrepase las 150.000 toneladas, dicha
persona estará obligada a pagar contribución en base a..la canti.
dad realmente recibida por ella, aun si no excediera de las
150.000 toneladas. ' /

b) Por_asociado_ se entiende toda filial o entidad bajo
control c-omún. La legislación nacional del Estado interesado
determinará las pers'ODas comprendidas en, esta, definición.

ARTICULO n

1. En el ámbito de cada Estado Contratante, el importe de
la6 contribUclO!l8S iniciaJes debidas 'al' las personas referida.s
en, el artículo 10 será calculado sobre la base de una cantidad
fija por tonelada ete hidrocatburo s.... jeto. contribución, recibida
por ella durante el al!o natural precedente a la entrada en
yigor del presente Convenio ..Jll dicho Estado. ......

2. La cantidaa.. mencionada en el párrafo 1 será. fijada por
la Asamblea en el plazo de cos meses de la entrada en
vigor' del presente Convenio. En la medida de lo posible, la.
Asambl~a procurará fijar dicha cantidad, de manera que la
suma total de contribuciones iniciah3s por hi!1rocarburos su
jetos. a contribuCÍón que alcanzaran el 90" por 100 de los
transportadps por mar llegue a 75 millones de francos.

3. -Las contribúéiones inipiales serán pagadas, en lo que a
cad;_ Estado Contratante..se refiere, en el curso de los tres
meses siguientes a la entrada en vigor del Convenio en dicho
Estado. '

ARTICULO 12

1. Para determinar. si. hubu:ra l'Ugar, el importe de las
contribuciones anuales debidas por cada persona a que se hace
referencia en·.el-articulo 10. la Abamblea. teniendo en cuenta la
necesidad de contar con suficiente liquidez, establecerá. para
cada afio natural un cálculo enforma de presupuesto de:,

D Gastos.

al Costos y gastos de administrw:ión del Fondo previsto
para el año considerado y para cubrir todo déficit resultante
de las opl3racionesde afias anteriores.

bl Pagos que el Fondo abonará durante el at'lo considerado
para satisfacer demandas en base a los articulas 4 y 5, en la -....., 
medida que el importe total de las indemniza.ciones, incluidos
los reembolsos de préstam!jls obtenidos con anterioridad para el
cumplimiento de esas obligaciones, no sobrepase .105 15 m1ll0nes
de francos por siniestro. - ,

el Pagos que el Fondo abonará durante el año considerado
para satisfacer demandas en base a los artículos 4 y 5. en la.
medida quP el importe total de las indemnizaciones, incluidos los
reembolsos de préstamos obtenidos con anterioridad para el
cumplimiento de esas obligaciones, sobrepase los 15 millones de
francos por siniestro.

iiJ - Ingresos

al Excedente resultante de las operaciones de los años pre
cedentes, incluidos los intereses que pudieran. haberse percibido.

bJ. Contribuciones inidales que hayan de ser abonadas du
rante el año considerado.

cl Contribuciones anuaJes en la medida que fueran necesa
rias para equilibrar el presupuesto.

d.} Todos los dGlUás ingresos.

2. La Asamblea fijará el importe de la contribución anU'a1
de cMa persona a la que hace referencia el articulo 10. Este \
importe será calculado en el ámbito de cada ~stado Contraw

tante:

al En la medida que se trate de cantidades destinadas a
satisfacer .pagos previstos en el párrafo 1, D. al y bJ. so~re
la base de una cantidad fija por tonelada de hidrocarburos sUJe-
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tos a contribución recibidos por dicha peisona en el Estado
Contratante durante el año natura! precedente, y 1,

b) En la., medida que se trate de cantidades destinadas a
satisfacer pagos previstos en el párrafo 1, il, el. del presente
artIculo sobre la base de una -cantidad fija por tonelada de
hidroca~buros sujetos a contribución, recibidos por dicha per
sona. durante' el año natural precedente a aquél en qua -se ha
producido el siniestro, siempre que el Estado sea Parte del
Convenio en la fecha. en que éste tuvo lugar.

3. Las cantidades citadas en el párrafo anterior se calcu
larán dividiendo el total de las contribuciones previstas por el
total de los hidrqcarbu;;os sujetos' a. contribución recibidos du·
ranta ·el año considerado en todos los Estados Contratante~.

4. La. Asamblea decidirá la. proporción de la contribución
anuaJ que habrá de abonarse inmediatamente en metálico, así
como la. fecha en que habrá de efectuarse JI pago. El resto de la
contribución anual debida será abonado cuando el Director del
Fondo así lo requiera.

5. En las circuntancias y condiciones que fije el Reglamento,
podrá-el Director requerir a un contribuyente para que propor
cione una garantía financiera por las. cantidade!; debidas.

6. Toda demanda de pago en base al párrafo 4 será dividida
~ prorrateo entre todos los contribuyentes.

ARTICULO 13

1. Toda. contribuéión atrasada que se adeude en virtud del
artículo 12 será recargada con un interés cuyo porcentaje será
establecido por la Asamblea para cada año natural, pudiendo in·
cluso fijar diferentes porcentajes según, las circuns~ancias.

2. Cada Estado Contratante tomará las medidas oportuna~

para que toda contribución adeudada al Fondo en virtud de este
Convenio· por hidrocarburos· recibidos en ,su territorio sea debi·
damente abonada; torp.ará asimismo todas las medidas legisla
tivas apropiadas, incluidas las sanciones que juzgue necesarias.
para que estas obligaciones sean efectivamente cumplidas, a.
concición de que dichas "medidas se apliquen sólo a .las peI;·
sonas obllgadasa contribuir al Fondo.

3. Cuando una persona que en ,virtud, de las disposiciones
de los artículos 10 y 11 osté llamllda a pagar contribución no
cumpla en todo o en parte con su obligación, y su retraso en el
pago exceda de tres meses, el Director tomará, en nombre del
Fondo, todas las medidas apropiadas contra~esta persona para
cobrar la cantidad adeudada. No obstante. si el contribuyente
que está en descubierto es maniflestamente insolvente o' si las
circunstancias le justifican, la Asamblea r:uede, a recomenda·
ción del Director, renundar a to~a a~ión contr!t él.

ARTICULO 14

1. Todo Estado Contratante puede. al depositar su instru·
mento de ratificación o de adhesión ó en cualquier Circunstancia
ulterior, declarar .que asume IBiS obligaciones que en virtud de
los términos de este Convenio incumben a las personas llamadas
por el artículo 10, párrafo 1, a contribuir al Fondo por los hidro·
carburos que hubieran recibido en el territorio de dicho Estado.
Tal declaración se hará Por escrito y precisando las obligaciones
asumidas. .

2. Si la declaración preVista en el párrafo 1 se hace, de
cOnformidad con el articulo 40, antes de la entrada en vigor

. del presente Convenio. será dirigida al Secretario general de la
Organización,_'qulen a· su vez io comunicará al Director tras
~a entrada en vigor del Convenio. .
. 3. Toda declaración hecha conforme al párrafo 1 después

de la entrada en vigor del presente Convenio será dirigida al
Director.

4. Todo Estado que haya hecho. la declaración prevista en
las disposIciones del presente artículo puede retirarla media:g.te
notificación escrita al Director. La notificación entrará en vigor
• los tras meses de haber sido recibida por éste.•

5. Todo Estado Que se haya comprometido por la declara·
c!ón prevista en el, presente articulo está obligado a renunciar
en los procedimientos judiciales qua contra_ él se ejerzan ante
un TrIbuna.l competente, .a. la Inmunidad de jurisdicción que
hubiera podido invocar en relación con las obligaciones asumi~
das por dicha. declaración.

. ARTICULO 15

1. Cada Estado Contratante velará por que tOda persona
obligada a contribuir al Fondo por recibir en· su territorio hidro-
carburos sujetos a. contribución en cantidades s.uperiores a los
mínimos señalados, figure en una lista Que será mantenIda. al
dia por el Director conforme a las disposiciones siguientes.

2. Para loa fine's previstos en el párrafo 1, todo Estado -Con.
tratante comunicará por escrito al Director, en la forma y en
la fecha. que serán fijadas por el Reglamento del Fondo. el
nomare y la. dirección de aquellas personas s-;..jetas en dicho
E!)ltado a contribución conforme al articulo lO, así como los datos
concernientes a las cantidades dé hidrocarburos recibidas por
esta -persona durante el año natural precedente.

3. La lista hará fe prima. !acie de las personas obligadas
en un momento determinado a. contribuir en virtud del artícu
lo 10. párrafo 1, así como. en su caso. de las cantidades de
hidrocarburos en base a las cuales se hubiera fijado el importe
de sua contribuciones.
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OrganizacIón y administración

ARTICULO 16

. El Fondo estará formado pOI; una Asamblea, una Secretaria
dirigid á- por un Director Y. en .las condiciones del artículo 21,
por un Comité Ejecutivo.

La Asamblea

ARTICULO 17

La Asamblea estará compuesta por todos los Estados Con
tratantes.

ARrIc..ULO 18.

A reserva de lo dispuesto en el &.~ículó 26, serán funciones
de la l_samblea:

1. Elegir en cada. períooo or.dinatio de sesiones a un Presi·
dente y dos Vicepresidentes, que ejercerán sus funciones l1asta
el siguiente periodo.

2. Adoptar su., propias normas de procedimiento para cUanto
no esté regulado por las disposiciones de este Convenio ."

3. Aproqar el Reglamento del FondQ, necesario para su buen
funcionamiento.

4. Nombrar al Director; proveer al nombramiento del per
sonal qu"e se considere necesari.o, y fijar las condiCiones de
empleo del Director y demás personal.

s. Aprobar el presupuesto anual y fijar las contribuciones
anuales.

6. Nombrar revisores ,de cuentas y aprobar las cuentas del
Fondo.

7. Satisfacer las demandas de indemnización presentadas al
Fondo; decidir entre los distintos demandantes el reparto de las
cantidades disponibles para. indemnizar daños, conforme al ar
tículo 4, párrafo S, y establecer las condicíones par::efectu~
pagos provisionales, a fin de que las víctimas sean indemniza
das a la mayor rapidez posible.

8. Elegir entre los mú'¡1bros de la Asamblea al Comité
Ejecutivo. de conformidad, con los articulas 21, 22 Y. 23.
-. 9. Crear aquellos órganos subsidiarios. permanentes o tran-
sitorios, qUe considere necesarios. .

10. Autorizar a los Estados ajenos al ConveniD y a los Or·
ganismos intargubernamenta.les .0 internacionales no guberna
mentales.. a participar, sin derecho a voto, en las sesiones de
la Asamblea. del Comité Ejecutiv,) o de los órganos subsidiarios.

11. Dar al Director, al Comité Ejecutivo y a los órganos sub
sidarios instrucciones relacionadas con 'la gestión del· Fondo.

12. Estudíar y ap·robar los informes v actividades del Comité
Ejecu'tivo.

13. Vigilar la efectiva aplicación -de las disposiciones del
Convenio y de sus propias decísiones.

14. Cumplir toda otra función que según los términos del
presente Convenio sea de su competencia o se considere conve
niente para el bu~n funcionamiento del Fondo;

ARTICULO 19

1. A Convocatoria del Director, 'la Asamblea se reunirá en
sesiones ordinarias una vez al año; no obstante, en el caso de
qu,e la Asamblea. hubiera delegado en el Comité Ejecutivo las
funciones previstas en el artiGulo, 18, .pé.rrafo S, sólo celebrará
sesiones ordinarias cada dos años. / "

2. A convocatoria. del Director, la Asamblea se reunirá en
sesiones extraordinarias cuando así lo solicite 'el Comité El-e·
-cutivo o un tercio al menos de los miembros de la Asamblea.
Puede asimismo ser convocada. por iníciativa del Director tras
consulta al Presidente de la Asamblea.. Los miembros serán
informftdos de estas reuniones por el Director con treInta días al
menos de antelación. '

ARTICULO 20

La mayoría. de los miembros de la. A.sambela co~ltuye quó
rum necesario para sus reuniones.

El Comité Ejecutivo

ARTICULO 21

El Comité EjE!'Cutivo será constituido en el primer periodo
ordinario de sesiones de la Asamblea siguiente a la. fecha en
que quince Estados hayan· entrado a formar parte del pr.esente
Convenio.

ARTICULO 22

1. El Comité Ejecutivo estará compuesto del tercio de los'
miembros de la Asamblea, no pudiendo esta cifra ser inferior
a siete ni superior a quince. Cuando el número de miembros de
la. Asamblea no soo divIsible por tres. se calculará dicho ter
cio a. partir del múlti~lode tr-es inmediatamente superior.

2. Al elegir los iniembros del Comité EJecutivo, la Aasm.-
blea: ~

aJ AsegurarA un reparto geográfico equitativo de los puestos
del Comité, en base a una representación adecuada de lo!
Estados " artes del Convenio que estén especialmente expuestos
a los riesgos de contaminación por hidrocarburos. y de aquellos
Estados partes del Convenio que posean importantes flotas de
buques petroleros, y

1
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ARTICULO 27·

Los miembros de la·Asamblea que no formen parte del Comité
Ejecutivo podrán a-5istir a sus reuniones en calidad de observa
dores.

ARTICULO 2S

La presencia de dos tercios del COmité Ejecutivo constituirá
quórum necesario para sus reuniones.

ARTICULO 26
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ARlICULO S4

•

1. El Fondo, su capital, sus beneficios, incluso las contri
buciones y. demás bienes, quedarán exentos de todo Impuesto
directo en el territorio de los Estados Contratantes.

2. Si el Fondo comprara importantes bienes mo?i~iarios
o inmobiliarios, o contratara en el ejercIcio de SUS actiVIdades
ofiCiales importantes prestacionea de servicios gravadas por
impuestos .indirectos o por contribuciones sobre ventas, los Go-

FJnanzas

ARfiCUtO 31

1. Cada Estado parte del Convento abonará los emolumen~

tos, viáticos y otros gastos de su delegación a la Asamblea..
así como de sus representantes en el Comité Ejecutivo y en los
órgúnos subsidiarios. . -

2. Todo otro gasto para el funcionamiento del Fondo será
de cuenta de éste.

Votaciones

ARTICULO 32

Las .votaciones de la Asamblea y del Comité Ejecutivo' se
regirán por las disposiciones siguientes: ,

a) Cada mie-mbr-o (Ús~ondrá de un vOto.
b) Salvo las disposiciones en contrario contenidas en el ar

tículo 33, las decisiones de la Asamblea y del Comité Ejecutivo
se adoptarán por mayoría de .btQs de miembros presentes y
votantes.

cl' Cuando se exijan mayorias de tres cuartos o de dos ter
cios, las decisiones se adoptarán por las respectivas mayorías
de miembros presentes.

d) A los fines del presente articulo, se considerarAn ..miem
bros pre.scntes~ quienes se hallen en la sesión en el momento de
l.a. votación. La frase ..miembros presentes v votantes~ designa
a los miembros presentes que emitan su voto en sentido afir·
mativo o negativo. Los miembros Que se abstengan, serán consi.
dera.dos como no votantes.

ARTICULO 33-

1. Ser!l.n adoptadas por mayorías de tr66 cuartos las si~'ien
tes decisiones de la Asamblea:

al Aumento del importe. márlmo de :fudenihización abon8~
ble por el Fondo, según las previsiones del artículo 4, párrafo 6.

b) Cuando se refiera a la sustitución de los instrumentos allí
mencionados. conforme· a las disposiciones del artículo. 5, p....
rrafo 4. •

cl¡ Atribución al Comité Ejecutivo de las funciones prevlstaa
en el Brticulo lB. párrafo 5.

2. Serán adoptadas por mayoría de dos tercios las siguientes
decisiones de la Asamblea.: .

a.> Cuanto se refiera a' las disposiciones del artículo 13.
párrafo 3, sobre renuncias a acciones judiciales' contra un qon-
tribuyente. . ' ,

bl Nombramiento dal Director del Fondo confO!TIlO a las
disposiciones del articulo 18, párrafo 4.

e) Creación de órganos subsidiarios conforme al articule 18.
párrafo 9.

bl Tomar todas las medidas apropiadas para la. buena admi~
nistraci6n del capital del Fondo.

el Cobrar las contribuciones-debidas en virtud del presente
Convento, cumpliendo en especial _las disposiciones del articu~
lo 13, párrafo 3.

dJ RecuITir a los servicios de expertos jurídicos, financi&
ros u otros. en la medida en que sean necesarios, para resol
ver las demandas de indemnización presentadas al Fondo Y
ejercer otras funciones del mismo. -

e) En los limites y condiciones. que serán fijados por 6I.
Reglamento, tomar cuantas medidas fueren 'necesaria'~ para sa
tisfacer las demandas de indemnización pres'entadas al Fondo•
i~cluso arreglos definitivos de demandas, sin autorlzación P11l'"
VIa de la l ...samblea o del Comité Ejecutivo cuando· el Regla
mento así lo disponga.

f) Preparar y someter a la Asamblea o al Comité Ejecu
tivo, según el caso, los estados de cuentas y presuPllestos de
cada año. I •

g) AyUdar al Comité Ejecutivo en la preparaci6n -del infor~
me a que se refiere el articulo 26, párrafo 2.

~) Reunir. preparar y circular las notas, ':ocumentos, órde
nes del día, minutas e informaciones que fueran necesaria.s
para el funcionamientc de la Asamblea. del Comité Ejecutivo y
de los órganos subsidiarios.

, -
ARTICT,.lLOso I

Ni el Director ni el persorial a sus órdenes podrán, en el
ejercicio de sus funciones, solicitJu' o aceptar instrucciones de
ningún Gobierno o de ninguna autoridad ajena al Fondo. Se
abstendrán de todo acto incompatible con su calidad de funcio
narios internacionales. Cada Estado Contratante respetarA por
su parte el carácter excIusivamElnte internacional de las fun~

ciones del Director, del persona.! nombrado y de los expert06
design~dos por aquél, y no intentará influenciarles en el cum·
plimiento de su misión.

3
4
4
5
5
6
6
7
7

•

Número de Estados
• elegir en virtud
del apartado bl

5
5
6
6
8

••11
11

Numero de Estados'
elegibles en virtud

del aparta.do b)

7
8

•10
11
12
13
14
15

N umero total
de miembros del

Comité
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ARTICqLO 24

El Comité Ejecutivo se reunirá uba vez al año por lo me
nos, convocado con treinta dlas de antelación por el Director
a. iniciativa propia o a petición del Presidente o de un tercio
al menos de sus miembros. Se reúne donde considere conve
niente.

? Un ,miembro de la Asambleá'elegible, pero no 'elegido en
virtud de las disposiciones del apartado b}, no podrá presen
tarse a la elección de los otros puestos del Comité Ejecutivo.

ARTICULO 23

1. Los' miembros del Comité Ejeclitivo ejercerán. sus fun
ciones hasta la clausura del siguiente periodo de SeSiODQS ordi
nario de la Asamblea.

2. Ningún Estado de la Asamblea podrá' ser elegido para
formar parte del Comité Ejecutivo por más de dos mandatos
consecutivos, excepto en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 22.

1. Serán funciones del Comité Ejecutivo:

al Elegir a su Presidente y adoptar, pura cuantos temas no
sean obj cto de disposiciones expresas del Convenio, sus propias
normas de procedimiento, .

b) Asumir y ejercer en sustitución de, la Asamblea las
siguientes funciones:

1) Dictar normas para. el nombramiento del personal nece
satio, con excepción· del Director, y fijar las condiCiones de
empleo de este personal;'" .

iil Sati:.facer las demandas de indemnización presentadas
al Fondo y tomar con este fin todas las demás medidas nece·
sarias previstas en el artículo ló, párrafo 7.

UD Dar instrucciones al Director para la buena marcha de
la administración del Fondo y -velar pór que éste aplique caD.
efectividad. el Convenio, las decisiones de la Asamblea y las pro
pias decisiones del Comité,

el Cumplir toda 'otra misión que le sea confiada por la
AsamblG8. - .

2. El Comité Ejecutivo ela·borará y. publicará cada año un
informe s'obre las actividades del Fondo durante el año prece·
dente. '

b) ,Elegirá la mitad de los miembros del Ccmité 0, si el
total de los miembros a elegir es impar, uD. número equivalente
a. la mitad del número total de miembros menos uno, entre los
Estados partes del Convenio en cuyos territorios S8 hayan reci
bido, durante el año natural precedente, las m.ayores cantidades
de hidrocarburos a considerar -según el artículo 10, quedando
bien entendido que el número de Estados elegibles segUn los'
términos del presente apartado se limitará de la siguiente forma:

La Secretaría

ABTlCUL028

la Secret[lría estará compuesta por un Director y por el
personal necesario para administrar el Fond().

ARTICULO 2¡

1. El Director serA el funcionario de mayor categoria del
Fondo. A reserva de las instrucciones que reciba de la. A.aam
b"lea y del Comité Ejecutivo, ejercerá las-- funciones que le otor
guen el Convenio, los Reglamentos internos y cuantas le asig-
n-en la Asamblea y el Comité Ejecutivo. .

2. Le incumbe especialmente:;

al Nombrar al personal necesario para la administración del
Fondo.

r
¡
¡
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biernos de los Estados Pa.rtes adoptarán, en Ja. medlda. ele lo
posible cuantaS - disposicione~ consideren apropiadas para la
remisión o reembolso de estos llllPUestos.

3, No se considera ninguna. exención de impuestos, contribu
Clones o derechos que constituyan simples remuneraciones por
servicios de utilidad pública. .

4. El Fondo quedará exento de todo derecho de aduana,
contribución u otros impuestos semejantes por aquellos objetos
importados o exportados para su uso oficial por sí o en su DOro
bIa. Los objetos así importados no serán cedidos a titulo one
roso o gratuito en el territorio del país en el que fueran
importados, - excepto en las condiciones acordadas' con su Go~

bierno.
5. Las personas que contribuyan a.l Fondo, así como las víc

timas y propIetarios que reciban compensaciones del mismo,
quedarán sujetos a la legislación, fiscal del Estado del que
sean contPibuyentes, sin que el presente Convenio 1,8S confiera
exención especial ni ningún otro beneficio fiscal.

.8. Las informaciones sobre cada contribuyente proporcio
nadas a los fines del presente Convenio no serán divulgables,
excepto cuando sea de absolute. necesidad para permitir al
Fondo el cumplimiento de sus funciones, principalmente como
demandante o defensor en una acci6n judicial.

7. Sea cual fuera la legislaci6n actual o futura en materia
de control de cambios o ,transferencias de capital, los Estados
Contratantes autorizárán sin restricción alguna cuantas transfe
rencias y pago de contribuciones se hagan al Fondo, así como
tocla indemnización pagada por éste. . -

Disposiciones transitoriás

~Rl1C1lLO 35

1. El Fondo no incurrirá en ninguna de las obligaciones
por siniestros previstas en los articulas 4 y 5 hasta transcurridos
ciento veinte días de la entrada en' vigor de, este Convenio.

a. Las demandas de indemnización previstas en el artículo 4
y las solicitudes' de compensación del artículo 5 por siniestros
ocurridos entre los ciento veinte días y los doscientos cuarenta
días desde la entrada en vigor de este Convenio. no serán pre
sP'ntadas al Fondo hasta transcun-ido el plazo último mencio*
nado.

ARTICULO 86

El Secretaría general de la Organización convocará la ·Asam
blea. a.. su primer período de sesiones. Estas sesiones se celebra·
rán tan pronto como sea posible y. en todo caso, no m'M tarde
d~ los treinta días desde la entrada en vigor del-presente Con*
venio. .

Cláusulas finales

ARTICULO 37

1. Se abre .el presente Convenio a la firma de los Estados
que hayan tirmado o que se' hayan adherido aJ Convenio dé
Rcsponsf:!.bilidad, así como a todos los Estados presentes en la
Confer.encia Internacional de 1971 sobre la constitución de_ un
Fondo internacional de indemnizaci6n de daños causados. por la
contaminación de hid~ocarbtlros. El Convenía permanecerá.
abierto a la firma hasta el 31 de diciembre de 1972. .

2.' A reserva de las -disposiciones del párrafo 4, el presente
Convenía será. ratificado, aceptado o aprobado por los Estados
quo lo hayan firmado. . '. -

3. A reserva de las disposiciones del párrafo 4, lo~_ Estados
que no hayan firmado el presente Convenio podrán adherirse
al.mismo. .,

4. Sólo los Estados que hayan ratificado, aceptado o apro-'
bada el Convenio de Responsabllidad o que se hayan adherido
con posterioridad al mismo, pueden ratificar, aceptar o apro
bar el presente Convenio o adherirse al mismo.

ARTICULO 38

. t. Se efectuará' la ratificad6n. aceptación, aprobaci6n o
adhesión mediante el depósito de un instrumento en buena y
debida forma ante -el Secretario general de la Organización.

2. .Todo instrumento d-e ratifica<:ión, aceptaci6n, -aprobación o
adhesión depositado tras la entrada en .vigor de una enmienda
al presente- Convenio aplicable a todos sus Estados miembros,
o tras el cumplimiento de todas las formalidades re-queridas
para. la entrada en vigor de enmiendas por dichos Estados. seré.
conSiderada como aplicable al_ Convenio modificado por la en
mienda.

ARTICULO 39

Con antelaci6n a l~ entrada en vigor del pres~nte Convenio,
cada Estado, al deposltar el instrumento de aceptación previsto
e~ el articulo 38, párrafo 1, y después anualmente en fecha de~
SIgnada por el Secretario general de la Organización· comunica~
r~ a éste el nombre y direccIón de las personas que, ~n el ámhi
tc? de aquel Estado, se hallen obligadas a contribuir al Fondo en
VIrtud del artículo 10, así como. cuantos datos se requieran
s?b.re las cantidaqes de hidrocarburos sujetas a contribución re
clbldas por ,ellas en su territorio durante· el ano precedente.

'ARTICULO 40

í. El presente Convenio entrará en vigor a los noventa días
de la fecha en que hayan sido cumplidas las siguientes condi.
clones:

•

B. O. del K-Núm. 60

al Que por lo menos ocho Estados - hayan depositado un
instrumento de ratificaci6n, aceptación, aprobación o de adhe
sión en Poder del Secretario general de la OrganiZación. y

bl, Que el Secretario general de la. Organización _haya sido
Informado conforme al artículo 39, que las personas obligadas
en estos Estados a contribuir al Fondo en virtud· del artículo 10
han recibido durante el ano precedente por lo menos 750 millo
nes de toneladas de hidrocarbu~oS'sujetos a. contribución.

2. No obstante, el presenté Con"enio no entrará en vigor
antes de la entrada en vigor del Convenio de Responsabilidad.

3. Para cada uno de los Estados que lo ratifiquen. acepten.
aprueben -o se adhieran, al mismo con posterjoridad, el ConVenio
entrará en vígor a los noventa días del depósito por dicho
Estado del instrumento correspondiente.

ARTICULO 41

1. El presente' ConvenlO puede denunClarse por cualql!ier
Estado Contratante en todo momento desde la fecha de su
entrada en vigor en e,se Estado.

2. La denuncia se efectuará mediante el depósito de un
ínstrumento en poder del Secretario general de la Organiza
ción.

-3. la denuncia tendrá _efecto al año' del dQpósito del instru·
mento en poder del Secretario gC'neral de la Organización, o a
19. expiraci,ón de cualquier otro período mayor que pueda espe-
eifican.e en ese instrumento. ' .

4. Toda denuncia del Convenio de Responsabilidad constituye
una denuncia del presente Convenio. Esta tendrá efecto a partir
de la fecha,en que lo-tenga la denuncia del CGnvenio de Res
ponsabilidad. según lo dispuesto en el párrafo 3 del artícu*
lo XVI de este últim(' Convenio.

S. No obstante. Ja denuncia que un Estado Contratante pue*
de efectuar conforme' al presente artículo, las disposiciones del

. Convenio relativas, a la obligación de contribuir en virtud del
artículo 10 por un siniestro ocurrido en la:; condicionf'S previstas
en el articulo 12, párrafo 2, bl, con anterioridad a que la ctenun
Cid produzca efe,ctos, continuarán siendo de aplicación.

ARTICULO 42

1 Todo Estado- Contratante puede, d-entro de un pLU8 d9
nC'i.'enta días después de hnber sidodf'positado un ¡nstrum~nt0de
denuncia que en sU opinión suponga uf!. aumento considerable
en las contribuciones de los otros Estados Contratantes.solici
ta, del Director que convoque a la Asamblea en s?siones extra*
,ordinarlas. El Director convocará a la Asamblea dentro de los
sesenta días siguientes a la .fecha en que hayn recibido la

. solicitud.
2. El Director puede por propia iniciativa convocar a la

Asamblea a sesiones extraordinarias dentro de los sesenta días
siguientes· al depósito' de un instrumento de denuncia' que en
su opinión' süponga un aumento considerable en las contribu-
cíones de los otros Estados Contratantes; .

3. Si en el curso de las sesiones extraoroinarias celebradas
co"nforme a los párrafos 1 -ó a la Asamblea decide que la.
denuncia vaa suponer un aumento considerable <:'0 las contri
bucLones de los otros Estados Contratantes, podrán éstos en el
curso de los ciento veinte días previos a la entr¡;¡da (,n vigOr de
la denuncia, denunciar a Su vez el presente Convenio. Ambas
denuncias Surtirán efecto desde Ja- misma fecha.

ARTICULO 43

1·. El presente Convenio cesará de tener vigor si ~i numero
de Estados Contratantes· llegara a ser inferior a tres.

2. Los Estados Contratantes ligados por el pres0nt0 Convenio
la víspera del día en que éste deje de tener \ligor, tomarán todas
las medidas necesarfas para que el Fondo pueda llevar a cabo
las· funciones previstas en el articulo 44 y,_ a estos fines sola
mente. continuarán ligados al presente Convenio.

ARTICULO 44

1. En el caso de que el presente ConVenio deje do tener
vigor, .e1 Fondo:

al Deberá asumir todas ias obligaciones que se deriven
de un siniestro ocurrido antes de que el Convenio haya cesado
de estar en vigor.

bJ Podrá reclamar las contribuciones adeudadas en la me*
dida en que sean necesarias para cumplir las obligaciones pre- .
Vistas en el apartado al, incluidos los gastos de administra
ción necesari?S para este fin.

2. La Asamblea tomará las medidas adecuadas para proce*
dar a la liquidación del Fondo; induso la. distribución equitatiVa
de su capital y de ·sus bienes entre las personas que hayan
contribuido al mismo. .

3. A los fines' del presente artículo, el Fondo mantendrá su
person~~dad jurídica.

A~TICULO 45

f. La Organizaci6n puede convocar una conferencia que ten~
ga por objeto revisar o enmendar el presente Convenio.

2. La Organizaci6n convocará una conferencia de los Esta*
dos- ContrataJ¡tes para revisar o enmendar el presente Convenio
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ARTICULO 46

ARTICULO 48

GOBIERNODELPRESIDENCIA

5773 REAL DECRETO 3543/1981, de 30 de. octubre, por
el .que se regula la prestación· del Servicio MiU~

tar por medio del voluntariado especial en. el Cuer-
po de la Guardia Civil. .

El Cuerpo de la Guardia Civil que, desde su fundación. en
mil ochocientos cuarenta y cuatro. ha venido sirviendo a la
Patria con abnegación'-y eficacia, no ha variado su estructura,
a pesar de las mutaciones habidas en España desde entonces,
fundamentadas. principalmente. en el cambio sociopolftico ex.~

perimentado en nuestra sociedad en tan dilatado periodo.
Los efectivos de la Guardia Civil no han variado sustancial

mente desde mil novecientos cuarenta., y tres, a. pesar de la crea
ción ~e la Agrupación de Tré.fiQO~

5.2. Las funciones y servicios dE> los Organismos autónomos
siguientes, en el ámbito de~la Comunidad Autónoma del Pals
Vasco:

- Junta de Construcciones, .Instalaciones y Equipo Escolar. La
totalidad de las funciones y ..servicios no comprendidos en
el apartado 5.1. , .

~ !nstituto.Nacional de ·~duca.ción Especial.

- L~s funcione's y se'rvicios a que serefiere·el apartado e)..
de la letra' B de este anexo, en lo que concierne a la
educación especial y en los mismos términos expresa-
dos en dicho apartado'. "

-La convocatoria-y realización de. los cursos de Formación
del 'Profesorado, respetando los criterios básicos de los
programas que se establezcan con carácter general p8l"a
todo el Estado, a efectos de obtención del titulo corres
pondiente.

....:. Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas.

- Tramitación y resolución de los expedj~ntes de·conce
siónl de becas y otras ayudas al alumnado de los Cen
tros de Enseñanzas Integradas. El régimen de acceso al
internado -en estos Centros se establecerá. de mutuo
acuerdo entre la Administración Central y la de la Co
munidad. Autónoma respetando en todo paso el princi
pio de movilidad del alumnado.

~ Instituto Nacional de Asistencia r- Promoción del. Estu~
diante. .

_ La protección y asist,enc:ia al estudio:
- Las ac!ividades y funciones que competan al Ministerio

de Ed ucación y Ciencia en materia del ·seguro escolar.
- La regulación de la convocatoria de becas escolares, de

educación permanente de adultos y de educación espe
cial, respetando los criterios basiCos que se establezcan
para. toda España y administrando· a estos efectos lo~

fondos asignados en' los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma. A tal fin en las convocatorias
específicas que se efectúen dentro del marco de las dis
tintas convocatorias estatales las condiciones de obten
ción del título de becatio serán las mismas para el
País Vasco que para·el resto de España. Para garantizar
el trato igualatorio en las concesiones de las becas el
~ratamiento iriformá.tico de las .solicitudes será uniforme.

- Instituto Nacional de Ciencias de la Educación.

- El perfeccionamiento del profesorado.
- La innovación, experimenthción e investigación edu-

cativa.

8603 REAL DECRETO 319S/1PBO. ·de 30 de diciembre, por
el que se completa el traspaso de servicws del Es~

(Con~lnuac/ón.) tado a la Comunidad Autónoma del Pats Vasco en
materia de enseñanza. (Continuación.)

5. Funciones y servicios de Organismos Autónomos a trans
ferir a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

5'.1. Las funciones y servicios necesarios para cumplir 10
establecido en los anexos letra. B de los Reales Decretos 28081
1980, de 26 de- septiembre, y 3195/1980, de 30 de: diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la ComUnidad
Autónoma del País Vasco en materia de enseñanza, de los Or
ganismo.s _autónomos sigUientes:.

- Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo, Escolar.
- Patronato de Promoción de la Formación Profesional.
-Instituto Nacional de Educación Especial.
- Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas.
,- Instituto Nacional de Ciencias de la Educación~

- Instituto Nacional ...da Asistencia- y Promoción del Estu
diante.

'.

16 oct. 1978 <BV).
16 o~. 1976 (EY)'
16 oct. 1978 <BV).
16 oct. 1978 <BV).
6 ene. 1982 <BV).
8 ene. 1981 IEV).

16 oct. 1978 '<BV),
18 oct. 1978 <BY).
30 no'v. 1976 <BV).
15 act. 1980 <BV).
28 may. 1979 rEV).
16 oct. 1978 (BV).
1 j ul. 1981 (EY).

16 oct. 1978 IEV).
14 jun. 19B1 (BV).
21 nov. 1979· CEV),
16 oct. 1978 <BV).
10 jun. 1980 (BV).
16 oct. 1978 <EV).

16 oct. 1976 (BV).
16 oct. 1978 lEV).
18 oct. 1978 <BV).
16 oct. 1978 (EV),
16 oct. 1978 (EY).

ESTADOS PARTE

30 dic. 1976 CR) ...
2 jun. 1975 (RJ

22 ju!. 1976 (ADl •.
2 abr. 1.975 (AO)
8 oct. 1981 (AD)

10 oct. 1980 (m
11 rn,ay. 1978 CAD)
20 abr. 1978 (RJ
1 sep. 1978 CAD)

17 jul. 1980 'CADl ..
27 febo 1979 (AD)
7 juI. 1976 m)
2 abr. 1981 (AD)

25 sep. 1972 (ADJ
16 mar. 1981-'" {AD)
23 a.go. 1979 (ADJ
21 mar. 1975 {R) •••
12 mar. 1980 {ADl

2 abr. 1976 mi

6 febo Hl75 {ADl
17 mar. 1975 (R) ...
4 mayo 1976 (ADl

CSU)
16 mar. 1978 CR) ..

ARTI~ULO 47

A la entrada en vigor del prt:sente Convenio, el Secretario
general de la OrgaIiización remitirá al Secretario de las Nacio
nes Unidu5 una copia certificada del-mismo para. su r.egistro
y publicación, de conformidad con el artículo- 102 de la.Carta
de las Naciones Unidas.

El presente Convenio se extiende en un solo ejemplar en
lenguds inglesa y fra.nceSa, siendo ambos textos igualmente feha
cientes. El $ecretarió_ de_la Organización preparará traduccionoo
oficiaJes en lenguas rusa. y española., que se depositarán oon el
'ejemplar original debidamente finn6.do.

Eh fe de lo cual los plenipotencfan.os -infrascritos, debida~
mente autoriz?dos. fin~lan el presente Convenio;

Dado en Bruselas el 1'8 de diciembre de 1971.

•(R) Ratificación. (EV) Entrada en vigor. CAD} Adhesión. (SU) Suce-
sión_ _.. .

U) La Convención se aplicará también a.Berlín Occidental con efec
to -desde la fecha en Que entre en vigor para la República Federal de
Alemania.

(2) 'Ratificación' efectiva para: Bailía de Guernsey, BaiHa de Jersey,
Isla de Man, Belize (independiente), Bermuda. Territorio Británico del
Océano· Indico, . Islas Virgenes BritánIcas, Islas' Caimán. Islas Falkland
y Dependencias {MalvinasJ, Gibraltar, Islas Gilbert (ahora Kiribati, in·
dependIente), Hong Kong, Montserrat, Grupo Pitcairn, Santa Elena y
Dependencias, Seychelles (ahora independiente), Islas Salomón {ahora
independiente), Islas Turcas y Caicos, Bases bajo sobenfuia del Reino
tJnido de las Areas de Akrotiri y DhekeIía en la isla de Chipre. .

(3) El Instrumento de' Adhesión contiene la siguiente declaración,
«Declaramos haber aceptado y aprobado esta Convención y nos com

prometenlOS a aplica.r todas sus disposiciones bajo la reserva. de que la
aprobaci'ón de la República Arabe Siria de esta Convención y su ratl
ficacióa por parte de su Gobierno no implican en ningún caso el re·
conocimiento de Israel y no suponen el establecimiento pe ninguna
relaCÍón derivada de sus disposiclones.~

1. El pres~nte Convenio se depositará. en poder del Secre-
tario. general de la Organización.' ..

2. El Secretario general de .18 OrgamzaClón.

al Informará' a .todos los Estados que hayan firmado el
Convenio o que se hayan a.dherido al mismo:

il De toda firma nueva O depósito de instrumento nuevo,
así como de .la fecha en la que haya tenido lugar dicha. firma
o dicho depósito.

iD Da la fecha de entrada en vigor del ConveniO".
iiil De toda denuncia del Conv~nio. así como. de la lecha

en que comience a producir efectos.

b) Remiti~ copias certificada,:; del presente Convenio a to
dos los Entes t'irmantes del mismo y a todos los Estados que se
adhieran al mismo.

si así lo solicitara un tercio al menos de todos los Estados Con
tratantes.

Este Convenio entró en vigor con carácter general el 16
de octubre de 1978 y para Espafla el 6 de enero de 1982, de con
formidad con lo di,spue5to en el artículo 40 del mismo.

Lo que se· hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de febrero de 1982.-El Secretario general Técni·

ca, José Antonio de .Yturriaga Barberán.

Alemania, Repú.bli-
ca Federal de (ll.

Argelia ......
. Bahamas
Dinamarca
España
Finlandia ..
Francia ...
Ghana"
Indonesia ..
Islandia
Italia '" .
Japóll ..
Kuwait .
Liberia
Maldivas ...
Mónaco
Noruega ......
Papú.a N. G.
Reino Unido (2)
Repú.blica Arabe

Siria {3) ...

Suecia .. ~ ..
.Túnez" ...
Tuyalu .... ~ ..
Yugoslavia


